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COMPENSACIÓN POR ASISTENCIA A EXÁMENES - 2014
Al igual que ocurrió el pasado año, también para esta ocasión, se ha
fijado para un sábado, concretamente el 8 de noviembre, como la fecha para
la realización de los exámenes por capacitación 2014.

Hasta el pasado año estos exámenes, como ocurre con el resto de las
actividades formativas y sus correspondientes evaluaciones a las que somos
convocados los trabajadores del BBVA, se celebraban o al menos debían
celebrarse, dentro de nuestras jornadas laborales.

Desde UGT, entendiendo la justificación que el pasado año nos aportó la empresa, de que excepcionalmente
debían realizarse en sábado, motivado por el gran número de trabajadores inscritos en una determinada
territorial (fundamentalmente por la integración de UNNIM) su celebración en horario laboral dificultaría el
funcionamiento normal de las oficinas en las que trabajan los participantes, por lo que nos hemos dirigido a la
Empresa, hemos solicitando la compensación de las horas que se van a emplear en la asistencia a estos
exámenes con horas libres en horario laboral, que pudieran concretarse en las horas de trabajo que
corresponden realizarse durante las tardes de determinados  jueves de invierno.

UGT DESEA BUENOS RESULTADOS A TODOS LOS PARTICIPANTES EN ESTAS PRUEBAS

Para cualquier aclaración sobre este tema o sobre cualquier otro que sea de tu interés en relación tu
promoción o tu formación profesional en BBVA, puedes enviar un correo a la siguiente dirección:

FORMACION@UGTBBVA.COM


